
2) En las circunstancias del litigio principal, ¿son compatibles los principios de seguridad jurídica, protección de la 
confianza legítima, proporcionalidad y cooperación leal, tal como se desprenden de la Directiva 2006/112/CE, con una 
normativa nacional o con una práctica de la administración tributaria mediante la cual, aunque el Estado miembro 
autoriza generalmente, previa solicitud, que una persona jurídica sea registrada nuevamente a efectos del IVA tras la 
anulación de oficio del número de identificación a efectos del IVA, sin embargo, en determinadas circunstancias 
concretas, el contribuyente no puede solicitar ser registrado nuevamente a efectos [del] IVA, por motivos puramente 
formales, estando obligado a devengar y a abonar al Estado el IVA por tiempo indeterminado pero sin que se le 
reconozca de manera correlativa el derecho a la deducción del IVA?

3) En las circunstancias del litigio principal, ¿deben interpretarse el principio de seguridad jurídica, el principio de 
protección de la confianza legítima, el principio de proporcionalidad y el [principio] de cooperación leal, tal como se 
desprenden de la Directiva 2006/112/CE, en el sentido de que prohíben establecer una obligación a cargo del 
contribuyente de devengar y de abonar el IVA por tiempo indeterminado, sin reconocerle el derecho a la deducción [del] 
IVA, sin que el órgano tributario verifique en el asunto los requisitos de fondo relativos al derecho a la deducción [del] 
IVA y sin que exista fraude alguno por parte del contribuyente?

(1) Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido 
(DO 2006, L 347, p. 1).
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1. ¿Deben interpretarse los artículos 63, apartado 1, y 65 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) en el 
sentido de que se oponen a la normativa nacional de un Estado miembro en materia de recaudación del impuesto sobre 
sucesiones que establece, en lo que respecta al cálculo del impuesto, que, en caso de adquisición de bienes inmuebles 
sitos en el territorio nacional, si tanto el causante como el heredero estaban domiciliados o residían habitualmente en 
otro Estado miembro en el momento del fallecimiento del causante, la reducción de la base imponible será inferior a la 
que habría sido aplicable si al menos uno de ellos hubiera estado domiciliado o hubiera residido habitualmente en ese 
momento en el primer Estado miembro mencionado?

2. ¿Deben interpretarse los artículos 63 TFUE, apartado 1, y 65 TFUE en el sentido de que se oponen a la normativa 
nacional de un Estado miembro en materia de recaudación del impuesto sobre sucesiones que establece, en lo que 
respecta al cálculo del impuesto, que, en caso de adquisición de bienes inmuebles sitos en el territorio nacional, si tanto 
el causante como el heredero estaban domiciliados o residían habitualmente en otro Estado miembro en el momento del 
fallecimiento del causante, las deudas resultantes de las cuotas forzosas no son deducibles, mientras que, si al menos uno 
de ellos hubiera estado domiciliado o hubiera residido habitualmente en ese momento en el primer Estado miembro 
mencionado, dichas deudas se podrían deducir íntegramente del valor de la adquisición mortis causa?
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